
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, nueve de febrero de dos mil veintiuno.- 
 

Proceso:           VERBAL –Responsabilidad por Daños por Producto  
  Defectuoso- 

Demandante:        MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 
Demandado:         HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., representado por  

  PAOLA VERA JENITH 
Cuaderno:             No. 1 –Principal- 
Radicación:   2020-00415-00, Folio 379, Tomo 32 

  
INTERLOCUTORIO No. 061.- 

 
Correspondió por reparto a este Juzgado la demanda de la referencia, y ha 
pasado a despacho a fin de decidir sobre su admisibilidad, y hecho el estudio 
preliminar se advierte: 

 
 En el poder no se indicó la dirección de correo electrónico del apoderado 

–Inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020- (Si bien es 
cierto que lo indica en el acápite de las notificaciones). 
 

 No se allegó constancia del envío de la demanda por medio electrónico 
a la representante legal de la Sociedad demandada como lo establece 
el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 

Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con el inciso cuarto del 
artículo 6º del Decreto antes mencionado y los numerales 1º y 2º del artículo 
90 del Código General del Proceso, 
 

D I S P O N E: 
 
1.- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo considerado en este 
proveído. 
 
2.- La parte actora deberá subsanar la demanda dentro de los cinco (5) días 
siguientes, contados después de la notificación de este auto, so pena de ser 
rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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MAURICIO  CASTILLO MOLINA  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron

ica 


